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Núm. Expte.: 131/03.
Notificado: Servicio Técnico del Gas, Serbutano, S.L.
Ultimo domicilio: C/ José Moreno Carbonero, Local 2,

Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 28 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-238/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.ª de Málaga.

Interesada: Antonia Guerrero Platero.
Expediente: MA-238/2002-MR.
Infracción: Leve, art. 25.4 Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 200 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contados desde el día siguien-

te a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 27 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-303/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Payazzo España, S.A.
Expediente: MA-303/2002-MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 y 25.4 Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 1.503 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contados desde el día siguien-

te a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 27 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-305/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán

comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Payazzo España, S.A.
Expediente: MA-305/2002-MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 y 25.4 Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 1.202,02 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 27 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a inscripción en el Registro de Control e Inter-
dicciones de Acceso a los establecimientos de Juegos
y Apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en las sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan Carlos Hernando Casal.
Fecha: 14.3.03.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento de

inscripción en el Registro de Control e Interdicciones de Acceso
a los establecimientos dedicados a la práctica de los Juegos
y Apuestas.

Plazo de alegaciones: 10 días hábiles desde la publi-
cación.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a inscripción en el Registro de Control e Inter-
dicciones de Acceso a los establecimientos de Juegos
y Apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en las sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan Alberto Santos Rodríguez.
Fecha: 14.3.03.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento de

inscripción en el Registro de Control e Interdicciones de Acceso
a los establecimientos dedicados a la práctica de los Juegos
y Apuestas.

Plazo de alegaciones: 10 días hábiles desde la publi-
cación.

Sevilla, 31 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1250/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se somete a información pública el expediente incoado
en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la ins-
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: HN Generación Eólica, S.A.
Domicilio: Avda. de Burgos, 48-Bajo B.
Localidad: 28036, Madrid.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Lomo

del Orégano.
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera

(Cádiz).
Finalidad: Planta Eólica para generación de energía

eléctrica.
Presupuesto: 20.058.544,53 E.
Características principales del anteproyecto:

Parque eólico denominado: Lomo del Orégano de
22,5 MW.

15 aerogeneradores modelo GEWE 1.5 s1 o similares,
con motor asíncrono trifásico de 690 V y potencia nominal
de 1.500 kW.

Rotor tripala de 77 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad, de
giro variable, con una superficie de rotación de 4.657 m2,
sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada aerogenerador
lleva asociado un C.T. de 1.600 kVA y relación 690/20.000 V.

Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la futura subestación.

Subestación transformadora 20/66 kV, ubicada en el pro-
pio parque, cuyas características principales son:

- Posiciones de 20 kV tipo cabinas de interior y esquema
de simple barra.

- Posiciones de transformación con un trafo 20/66 kV,
de 25 MVA.

- Posición de 66 kV tipo exterior convencional de simple
barra.

- Transformador de servicios auxiliares 20/0,38-0,22 kV
de 50 kVA.

Referencia A.T.: 6687/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Pza. de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 28 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 1251/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se somete a información pública el expediente incoado
en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la ins-
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: HN Generación Eólica, S.A.

Domicilio: Avda. de Burgos, 48-Bajo B.

Localidad: 28036, Madrid.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Los
Isletes.

Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Finalidad: Planta Eólica para generación de energía
eléctrica.

Presupuesto: 26.453.679,14 E.

Características principales del anteproyecto:

Parque eólico denominado: Los Isletes de 30,00 MW.

20 aerogeneradores modelo GEWE 1.5 s1 o similares,
con motor asíncrono trifásico de 690 V y potencia nominal
de 1.500 kW.

Rotor tripala de 77 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad, de
giro variable, con una superficie de rotación de 4.657 m2,
sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada aerogenerador
lleva asociado un C.T. de 1.600 kVA y relación 690/20.000 V.

Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la futura subestación. Subestación
transformadora 20/66 kV, ubicada en el paraje denominado
«Los Isletes», compuesta por:

- Posiciones de 20 kV tipo cabinas de interior y esquema
de simple barra.

- Posiciones de transformación con un trafo 20/66 kV,
de 30 MVA.

- Posición de 66 kV tipo exterior convencional de simple
barra.

- Transformador de servicios auxiliares 20/0,38-0,22 kV
de 50 kVA.

Referencia A.T.: 6703/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Pza. de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 31 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.


